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DE U PROVÍf^EIA DE CORDOBA.
I^M leye» y la*  dlaposlctoBCs del de- 

bierne see obUgalorlak para I: capital 
¿e proTineia desde que se pHlJ.f ms oS- 
c<alaseate ce ella y desde retire dix 
despees para loa devis puebles de la 
nlsva prorlBcla. (C ey de 3 de Morlcm- 
bre de «SSP.)

*0 pesetas.
Y habiendo cumplido con lu for

malidades de la Ley, por decreto de 
17 del actual he dispuesto la admi- 

Î sion de la referida solicitud, salvo 
1 mejor derecho, y que se anuncie al 
j. público en oumptimieuto al párrafo 

segundo del artículo 15 de las ba
tes generales para la nueva legit- 
laoion de minas.

Córdoba 34 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

Antonio Garcia Mauriño.

Núm. 768.
Sección de Fomento.

D. Antonio Gareia Mauriflo, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Manuel En

riquez Enriquez, vecino de esta ca
pital, de profesión Procurador, ma
yor de edad, habitante en la calle 
de Carreteras oúm 28, ha presenta
do á las doce y 10 minutos de ia ma
ñana del día 12 de Abril de 1876 una 
solicitud de registro de 12 perte 
nendas de la mina titulada «Sau 
Luis,» ne mineral plomo, sito ea el 
sitio de Majada alta, terreno de la 
dehesa de Don Tomás de Rosa, tér
mino de Fuente Obejuna, Undante 
con terrenos del mismo propietario, 
cuya mina se halla en la solara al
ta, á 173 metros de distaoeia de la 
vereda, que desde la aldea de Cueu- 
ca conduce á Piedras Blancas, cuyo 
mineral es plomo.

La designación que base es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un pequeño pozo como de dos metro* 
abierto recientemente en una salí-

SÜSCRICION PAKTIOULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Trecid...................... 33 45.
Seiaid.,. 6690
Un año..................... 132 ......................... 180.

Se publica iodos los días escef io los Sow inpos.

Las leyes, órdeaes y annnelosqne se 
ssandeu publicar en le*  Belcílncs ofi
ciales sc han de remitir al €efe politice 
reapeellre, per enyeconduete sc pa»*  
r «á les editores de lo*  aacBcloBtade*  

' per 6dleos. (Ordenes de fi de Abril de 
J 1»3^, y 31 de OetabrcdclSfid.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 714.
Seocion de Fomento, 

boo Antonio Garcia Maariâo, Go
bernador civil de esta provincia.

Hago saber: que don Claodio 
Malagrida, veoino de esta capital, 
de profesión minero, habitante en 
la calle de la Paja número ti, ha 
preseniado á las 11 y 45 minutos 
de la mafiana del dia 12 de Abril 
de 1873 ana so'ioitud da registro 
de 12 pertenencias de la miua ti ta
lada «Santa Bárbara»» de mineral 
hierro, sita en sitio llamado el Ca
quito» terreno inenlto de la propie
dad del Ëxemo, Sr. Duque de Al
modóvar del Valle, término de Cór
doba, lindaste al L. con la Casilla 
de la plata, por N. rió Guadiato, 
por P. con tierras de Valdelashuer
tas y por S. con t'aslripicon, cuyo 
mineral es hierro.

La desigaacion que hace es la 
siguieote:

Se tendré por punto de partida 
uu pozo que dista en dirección N. 
unos 100 metros de un colmenar 
abandonado; desde dicho pozo se 
medirán al E. 590 metros al N.» 
IDO metros al OB. 100 metros y 
al á. 100 metros,

Haconsignado en 21 del actual 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las for- 
malidades delà ley, por decreto de 
hoy be dispuesto la admisión de 
ia telenda solicitud, salvo mejor 
derecho, y que ."ti anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 
á." del artículo 15 de las bases ge
nerales para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba 31 de Abril de 1876. 
El Gobernador, 

JnAinsó (sarcia ^ursiit*

Núm. 706.
Sección de Fomeoio.

Don Antimo García Mauri Co, Go
bernador civil de esta provincia.
Hago saber: qae don Juan In

dalecio Muñoz, vecino de esta 
ciudad, de profesión propietario y 
de 39 años de edad, habitante en 
la plazuela de la Magdalena núme
ro 1, ha presentado à lasU y 50 
minutos de la mañana del día 16 
de Abril de 1876 usa solicitud de 
registro de 13 perleoenciae de la 
miua titulada «Uelania.» de mine
ral hierro, sita eu parage que lla
men Arroyo de la Parrilla, terreno 
montuoso propiedad de José Can
tador, ó sean sus herederos, tér- 
miuo de Villaviciosa, lindante al 
P. con los Mollejones, à Saliente 
con los riscos de Guamino, al S. 
con la concesión llamada «Lázaro,» 
site en el cerro de ia Majada de ia 
Sarna y al N. con la concesión 
cSan José,» sita en cerro de Can
tarranas, cayo mineral es hierro.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo det extremo Nor Este de 
la concesión «San José;*  desde él 
se medirán en dirección M. 600 
metros, íijándose la 1.*  estaca y 
llegando al ángulo entramo Sur 
Este de la concesión «Lázaro,*  de 
cuyo ponto en dirección 0. 83 rae- 
dirán 203 metros.

Ha consignado al rJ.^mo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de hoy he dispuesto la admisión de 
la referida so icitiid, salvo mejor 
derecho, y que se anuncie al pú
blico en cumplimiento al párrafo 

^ aegundo de) articuló 15 óe ias ba

ses generales para 1a nueva legis
lación da minas.

Córdoba 15 de Abril de 1876. 
El Gobernador, 

Anfonio Garia Mastriño.

Núm. 757.

Seooioa de Fomento.
Don Antonio Garcia Mauriño, Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Lorenzo 

Manzanares Blanco, vecino de esta 
ciudad, de profesión minero y de 
40 años de edad, habitante en la 
calle de Palomares número 3, ha 
presentado á la una y 30 minutos 
de la tarde del día 17 de Abril de 
1876 una solicitud de registro de 
12 pertenencias de la mina titu
lada «Concepción,*  de mineral plo
mizo, sita en el parage llamado 
Kouquilio, terreno de dou Joaquín 
Gallardo, vecino de los Pedroches, 
término de Obejo; lindante al N. 
con el arroyo de los Boquetes, al 
S. pozo de los Facciosos, á P. otro 
arroyo de los Biquetss, à SE. el cer
ro de los Faceiosos, cuyo mineral 
es plomizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se teodrá por punto de partida 
una calicata abierta a distancia de 
10 metros de la union de los arro
yes llamados los Boquetes y en la 
laida del cerro de los Facciosos: 
desde dicho ponto se medirán NE. 
200 metros fijáudose la 1.*  estaca; 
desde esta en direecioa SE. 600 
metros tijándose la 2,*  estaca; 
desde esta en dirección SO. 200 
metros Ajándose la 3.*  estaca; des
de esta al NO, 1100 metros Aján
dose la 4,‘ estaca; desde esta al 
NB. 209 metro*  y se Ajará la 6/ es-

^ taca; y desde esta en dirección SE. 
se mediián 600 metros y se encon
trará la 1.* quedando asi cerrado el 
rectángulo que se solicits.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y aiu-
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Mia aniUrua ^ua sa halla an U 30" 
la^a de Majada alia, â 173 meiros 
de distancia do la vereda que dc'íde 
la aidea de Cuenca coudnce & Pie
dras Blancas, el rectángulo lo será 
de N. E. à S. E. cn esta forma: des
de el punió de partida se raed irán 
100 metros al N, 0. y se poadrá la 
1/ estaca; de l.* á 2.* direccioa S. E. 
se medirán 200 metros y se djirá la 
2.*; de 2.* à 3?; dirección desde ei 
panto de partida N, E. se medirán 
125 metros y se colocará la 3? esta
ca; desdes * á 4? dirección S. E, se 
medirán 75 metros y so pondrá la 
4/ ostaea.

11a consignado en 21 del corrien
te la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cuín piído con lag for
malidades de la ley, por decreto de 
12 del corriente he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que s* anuncie 
al público en cumplimiento al pár
rafo segundo del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minss.

Córdoba '22 de Abril de 1876.
El Gobernador, 

J?j/ún»o Oardt Mauri fió.

^úm. 639.
Diputación provincial da 

CórdoUa.
Extracto de la sesión celebrada el 

día 31 de Octubre de 1876 por la 
Comisión permanente y la au
xiliar nombrada por la Exceleo- 
tUima Diputación de esta pro
vincia, para ocuparas de las ope
raciones de la quinta de 100.000 
hombres decretada en 11 de 
Agosto óllimo.

Presidencia de los señoree Lara y 
Pineda y Villa Zeballos.

Leída ; aprobada el acta de la 
anterior, fueron llamados los mo
zos que hablan do iagresar en Caja 
en este día, y se acordó:

Capo de Bujalance.
Segundo ttemplazo de 1875.
Declarar toidados dt^nüizos al 

3 Attonio Benealá Valero, 9 Juaa 
Barrado Tejida, 17 Benito Barrio- 
nuevo Fernandez, 23 Pedro Martí
nez Cabello, 24 Diego Yabres Jimt- 
032,26 Gerónimo Vallejo Cuntarero, 
27 Jeté Mora.«s Vicque, 31 Diogo 
Salinas Garrido, 48 Alena; Navar
ro Mellado, 57 Francisco García 
Roman, 89 Antosio Gonzalez Da* 
que, 61 Juan Relaño Pastor, 65 
Francieco Dem Garcia, 64 Fran
cisco Ruano Molinero, 68 Bartolo
mé García Salinas, 93 tranctsco 
Morales Portaz, 9o Juan Cabello 
Cid, 97 Juan Derredor Juradu, 13 
Jeté Garcia Mereco, 18 Rafael Ota
ya Ferez, 28 Rodrigo Dabeno Gas- 
no, 30 Francisco PaluiLino Kubia- 
co, Si Antonio Rodríguez Rodrí
guez, 47 Manuel SoiauoDonde, 53 
Manuel Relaño Chucero, Oi José 
Cabello Moreno, 68 Manuel Ruiz 
Dabeno, "2 Joté Moreno Ferez. 33 
FrsncUco 51nñvZ Diñares, 99 Juan 
Velttocp fueí, 37 Andiés tima üor-

da, 4i A niobio Bejsa Bensalá. 98
Be lito Gutiérrez Cakro v 46 Jo^é 
Ra uÍMz Pa^aeiot; toldados condi~ 
donaíes al 3.5 Juan (‘alAf.oá RuJ-is 
y 63 Francisco Galiano Perlino; 
soldadot pendientes deac.'edi tar ex
tremas da sus respecti vas nîeg.icio- 
nea at 91 José Maria Expósito y 41 
Jo-’é Moreno Cuenca, y Uáreí p,r 

j exc.epojon legal unos, y por delecto 
J físico y cortos de talla otros, al 8 
i Juan Gadardu Mellado, 11 Blas Za- 
j morano Vacas. 14 Cristóbal Tripe- 
j ro Lara, 43 Jaeioto Aguayo Abril, 
: 46 Juan Torrea Velasco, 52 Mallas 
. García Nieto, 54 Antonio Santaella 
j Lara, 87 Francisco Vera Rodri* 
j guez, 94 Juan Silvestre Chocero, 
j 16 Fernando Santiago Kouiero, 26 
î Pedro Gallardo Lopez, 51 Antonio 
í Zamora Almoguera, 55 Juan Castro 

Vera, 49 Juan Lara B^nsalá, 56 Pe. 
oro Bocero Linares y 89 Alonso Or- 

■ lega.
j Admitir como sustiínto de 182 

Miguel Ramos Nieto á Juan Buttoe 
Fernandez.

t Pedir al Aieaide antecedentes 
, respecto al 1." Rafael Gómez Ces- 
t pedosa.
t Conceder plazo para su presen- 
. tacion al 12 Pedro Bblmoute Cau- 
Í terero y 58 Blas Coca Castro.
| Expedir certificados de libertad 
1' ó los mozos redimidos nú me tus 13 

Ricardo Coca Castro, 29 Antonio 
Soriano Borreguero, 50 Fernando 

' Muñoz Mellado, 69 Juan Navarro 
Navarro, 76 Antonio Leña Girón y 

1 79 Pedro Lozano Adamuz.
1 Piocedentea dei primer reemplazo 
J de 1875 y de reservas anteriores a 
1 cubrír capo en la quinta 

actual.
1 Primer reemplazo da 1875.

Declarar toldados de/íniiwos al 
. 44 Antonio Romero Geapedusa y 66 
i Francisco Cerezo Nieto; ¿tóres por 
, cortos de talla ai 28 Cristobal Gar- 
, cía, 26 Bartolomé Saenz Chocero, 
1 46 Jaso Hamirez Dau reí o y 67Juaa 
‘ Cámara L ano.
j Segunda reserva de 1874. 
í Declarar soldados definiUvot ai

5 lideiaüfcO Torres Velasco, 19 au- 
. tumo Velasco Portal, 28 Ventura 

Moiaies, 3? Juan CarpinteroFcijuó, 
¡ 46 Francisco Godnguez Kodriguez, 
. 52 José Agudo Abril y 68 AuIudío 
t Giton Montoro.
| Piimera reserva de 1874.
; Declarar soldado definUivo al 

21 JoaqUiu Gonzalez Navarro, y 
1 Ubre por defecto físico al 37 Leo* 
. nardo León.

Reserva de 1873.
Declarar soldado definitivo al 

24 Pedio Mellado Uontero, y Obres 
por delecto físico al 23 Pedro Cas- 

* tro Relaño, 41 Juan Lopez Varga» 
y 46 Francisco Díaz Gubaro.

Fuente la Lancha,
Segundo tteempiazo de 1875, 

Declarar soldado definiOvo al
2 Bartoiomó Arauca Turrea, y prá- 

í fuyo ai 3 Acisclo Sauehez Chaves, 
? Procedentes del primer reemplazo 
5 do 1875 y de reservas anteriores 
3 s cubrir cupo eu la quinta actual, 
j Fumer l eemptazy .je 1875.
i vtClaim sotdado dc/tniOvo ai 
i 8 José Duna Murillo,

Segunda rtiSorva ue 1874, 
Dedal ar soldado dedtOOvo ai 4 

SaBtiae*^ Bernuz Aranda, y Olfr^s 
1 pur txcepcioo legal ai 2 Ramoa 
i 

fllaHogo Cano, y pet d'-feeto físico - 
ai 5 José CalihUeru M'icnado.

Morente j 
Segundore^^ap’Zi la 1876, ■
D íchrar saldado definUivo al 

1.” José G .liurdo Muñoz t 
Proc3 loat'if’ del primar roam pinso t 
de 1873 y dt reiâtvas anteriores à 
tubrif copo en la quiata actual, j 

Primer reempiazade 1875. j 
D ’Clarar soldado definitivo al 5 j 

1 dafolido Vttlagrau Gasuliejo, y ii- i 
brea por cortos de taita al l Fernan
do Corredor Román y 4 Antoaio 
Caballero Castro. j

Saiunda reserva de 1874. j
D, Clarar libra por defecto físico | 

al 1. Manuel Corredor Jurado. * 
Biazquez, j

Segundo reemplazo de 1^76.
Declarar toldado de abono al 2 i 

Joaquid Molina Jara, y libre por ) 
defecio físico al 1 Teodoro Trujillo. 
Procedentes dei primer reemplazo 
de 1875 y de reo uvas anteriores a 
cubrir cupo en la quinta actual.

Primer rceoip azi de 1873.
Declarar soldados definitivos al 

4 Cándido Sánchez Sillero y 7 Ru- 
perfo Balan Cabrera, y libra por 
excepción legal al 8 Miguel Sanz 
Alejandro,

Sag an da reserva de 1874.
Declarar libres por excepción le

gal at 9 Juan Molina Serrano y 14 
Valeriu Esquioas Riela.

Primera reserva da 1874.
Declarar libres por defacto fl si

ca al 3 Hafael Blázquez Díaz y 8 
Bibiano Cabillo Murillo,

Reserva de 1873.
Declarar soldado definitivo ai 2 

Manuel Calan Rincón,
Tercera reserva da 1874, 

Declarar soldado definitivo al 
9 Agripino Cabrera Ruiz; soldad^ 
pendiente da j Qstiücar tu excepción 
al 5 Juan Ruiz Esquió as, y libre 
por corto de talla al 12 Fablu Gar
cía Quintana,

Villa harta.
Declarar soldados definitivos al 

1 Pedro Lacena y 3 Antouio Oalae 
Herrero.

Conceder plazo para so presen- ' 
taoion al 4 Braaliu Fernaudez Ui- i 
vera.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido número 5 Fran- 
ciaCü Gabilau Galan.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1873 y de reservas anteriores à 

cubrir cupo en la quiuta actual.
Primer reemplazo de 1875,
Declarar pendiente de acreditar 

estremod de su excepción al 6 Luís 
Rayo Valero,

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido nú met o 6 Grego
rio Rayo Galan.

Segunda reserva de 1874.
Declarar toldados definitivos al 

1 Rafael Galan Herrero y 2 Juan 
Cepas Valero.

Monturqne.
Segundo fee,aplazo da 1875.

Declarar soldado definitivo al 7 
Antonio Urbano tazona; toldados 
pendientes de j usUficur su excepción 
legal al 3 Jeté Jiménez y 6 Felipe

Chacón Parra y libres nor ex cap* 
0:03 legal ai 1 Miguel Jimenez ita* 
mirez y 6 José Gomez .Molina, y 
por corto de talla al 4 Aatoaío Pa
tricio Expósito.*

Hedámar certificado ea que 83 
acredite qua está sirviendo en el 
egército el 2 Luía Herrero Alar- 
oca.
Proeeddutes del primer reampiazo 
de 1873 y de reservas.aiateriores à 

cubrir cupo en la quinta actual.
Primer reemplazo da 1875.
Declarar soldado pendiente de 

justificur se exoepcioa legal al 4 
Aagei Ramírez Perez, y libres por 
ex«epcion legal al 1 Antonio Ar. 
joaa Paniagua y 3 Cándido Hino
josa Montemayor, y por defauiu fí
sico al 6 Mateo Rojas Gonzalez.

Primera reserva de 1874.
Declarar soldado definitivo al 2 

José Saravia Molina.
Valsequillo.

Seguodo rceuplazo de 1875,
Deeiarar soldados definitivos ai

1 Manuel Agudo Gonzalez, 6 Felipe 
Gómez Calderón y 9 Anures Rubas 
Chaves, y libres por excepción 
legal al 3 VeatunGemez, 7 Auto- 
nío Fernandez Rubas y 8 Juan Riot 
Cerrato.

Ordenar al Ayuatamiento que 
coa citación mutrai lA. oiga y falla 
la excepción dei 4 Gregorio Corra
les Urbano.
Procede ules del primez reemplazo 
de 1876 à cubrir cupo ea la quinta 

actual.
Declarar soidodos definitivos al 

4 Jacinto Vioque Fernandez, 7 Ua- 
nuei Infantes Rodríguez y 8 Fran* 
oisoo Barbero Benítez.

Montalbán.
Segundo reemplazo de 1876.

Deoiaraz- soldados definitivos ai 
3 Antouio García Vasoon, 7 Fran
cisco Cañete Sillero, ti Juan Do- 
miuguez Bjrbüi'j, 4 Fdiitiaao Ex
pósito Rodríguez, 6 José beon Ex
pósito, 19 Alfonso Ruiz Moreno, 
16 Alfoaso Nieto Cañero, 18 José 
Crespo Ferez y 13 Francisco Prut, 
Crespo; y Iteres por excepción legal 
al 12 Juan GosUlietu Ortiz y 8 Luís 
Castillo Muñoz,

Victoria.
Segu alo reemptazj de 1375.
Declarar soldados definitivos al

2 Sebasiíaa Alcaide Homero, 8 
Francisco iMaestre Crespo, 13 Mi
guel Alcalde Gómez, 16 José 
Aguilar Ferez. 7 Fernando Alcalde 
Moyano, 16 Juan Moyano Zafra y 
H Manuel Alcaide García; soldado 
pendiente ue justificar su excepción 
legal al 6 Sebastiao Alcaide Rome
ro prófuyo al 6 José Reyea Soler, y 
libres por excepción legal al 4 Ra
fael Sánchez García, 9 Alfonso Diaz 
Flores y 14 Manuel Moyano Alcán
tara.

Ordenar al Ayuntamiento que 
con citación contraria, oiga y falle 
la excepción del 1 Pudro Alcaide 
Romeru.
Procedentes dei pri ner reemplazo 
de 1875 à cubrir capo en la quinta 

actual.
Declarar soldado definitivo al 3 

Pedro Alcaide dei Rosal.
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Incideccíat deijiegnido ream plazo 
de 1875.
Priego.

Admitir como sutmuUi de. oá- 
mero 189 Manuel Adamuz Garri- | 
do & sa hermano Juan Eamon.

Iznajar.
Declarer Ütve por excepción le

gal al 51 Savadur García Caballero.
Ptídrocue».

Id. id. al Id Francisco hornero
Mo reno*

Padro Abad.
Id. id. al 1 AUonso Lupes Par

ra.
Torrecampo.

id. id. al 25 Feliciano Sanches
Jordan,

Montilla.
Id. id. al 42* Rafael Leña Car

bonero.
ViHacneTa del Duque.

Expedir certiâeado de libertad 
al mozo rídmido númeio ^3 Jose
Carbajal Pastor.

Hinojosa.
Expedir certificado de libertad al 

mozo rt¿imido núm. 88 Gena
ro Marquez Barbel o. 
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 acubtir cupo en la qninla

actual.
Posadas.

Déclarai toldodo definitivo al 19 
José Santiago Barrigón, Ubre por 
excepción legal ai B Antonio Ga
bas de la Mata.

Encinas Reales.
Declarar Ubreyat excepción le

gal al 21 José Artacho.
Con lo que termiad la sesión de 

estí día. El Vicepresidente, Rafael 
J, de Lara y Pineda.—Ei Secreta* 
río A., Antuvio María oe Escami
lla.

iluíMMÜi.
Núm. 738.

Alcaldía ccnslitucional de 
Morente.

Don Cristóbal Conedur Roman, Al
calde constitucional de esta vi
lla.

Hago saber: que constituida la 
corporación en junta cun triple nu
mero de asociados, ha optado por el 
arrendamiento de los derechos de 
onsumo con venia do la tselusiva 
ai por menor del vino, vinagre, 
bguardienie, aceite y jabón, para 
con su importe cubrir parte del ec- 
cabezt miento del año too nómico ce 
mu oühocienlos setenta y seis a se
tenta y siete; acordando que se 
anuncie la subasta, como lo verifi
co por tSie edicto, convocando Jici- 
tadoree para sus dos remates que 
Undrán logar en los días siete y 
catorce dei pió zimo mes de Mayo, 
de diez à doce de sus mañauai res- 

peotívas, en asías CriS39 cspiltilare? 
» ante el Ayuntamieuto, bajo las 
bases y condiciones que desde hoy 
quedan de manifiesto en esta ie- 
creUna para lodos aquellos que 
quieran euter^rae.

Morenta 21 de Abril de 1876.— 
Cristóbal Corredor.- Por órdan, Ma- 
Luel Fita, Secretario.

Núm. 739.
Alcaldía eonsUtuciona’ de 

Fuente Obejuna.

Don Gerónimo Ravé y Henestrosa, 
Alcalde oonsfitucion?.! de esta 
villa.

Hago saber: que liable "deae 
sprobado por el Ajuniamietiio de 
mi presidencia el proyecto de pre- 
siipnesto adicional do gastos é in
gresos municipales para el presente 
año económico, queda espuesto al 
público por termine de quince días 
que deberán contarse desde el en 
que aparezca ios.rio este anuncio en 
el aBuietin oficisE de la provinoia, 
para que durante el mismo pueda 
examinarse libremente y hacer las 
reclamaciones que te consideren 
procedentes.

Fuente Obejuna á 23 da Abril 
de 4876.—Gerónimo Ravé.

Núm. 740. 
Alcaldía constitucional dn 

Priego.
Don Juan Palomeque y Camacho, 

Abogado de los Tribunales de la 
Nación y Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: que constituido el 
Ayuntamieuto de mi presidencia y 
suficien te número de contribuyen - 
tes en junta de consumos, ha op
tado por el arriendo de los dereehos 
de consumo con venta libre para 
hacer efectivo el encabezamiento 
del año económico venidero, acor
dando que se anuncie la subasta 
como lo verifico por el presente 
edicto, convocando licitadores para 
sus dos remates abiertos que ten
drán lugar en estas Salas Capitula
res auie el Ayuntamiento, en los 
utas treinta uei actual y biete del 
próximo Mayo en la forma que á 
cuntinuaciuD ae espresa:

En la primera hora del primer 
remate sum se aomilu au á todos les 
ramos rvunidos postura cubrietdo 
el pre&apuesto lotm á que ascienden 
los dertchts üül Tesoro y recargo 
municipal del ciento por ciento, se 
gun el tetado rebrente ai coneomo 
ce esta localidad.

Lutieitos los copos, ya sea á 
ludes los rumos en la primtia hura, 

j ya por grupos que conelan en el 
p legó da condiciones en la segun

da, continuaré la licitación, admi- i 
tiendo pujas 1 la llana, pero nos ' 
vez hecha proposición á todos los

i ramos, no podrán separatae, ni ad
mitidas las parciales tampoco po
drán reunirán. En el segundo re- 
muid solo se admitirá la mejora del 
cinco por cieuto sobre el resultado 
del primero y después las pujas 
que tuviesen à la llana. Si el pri
mer remate resaltase siu efecto, el 
segundo se celebrará eomo primero 
y otro tercero como segundo en el 
Doming^ inmediato siguiente.

Las condiciones que obran en el 
espedienta y que están arregladas 
á instruccloo, quedau desde esta 
fecha en ia Secretaria Cupilu ar pa
ra que cuantas personas quierau 
puedan entererse dándulaa aquí co
mo reprodneidaB, y advirtiendo que 
à ellas han de buje tarse los licita
dores.

Y por último, se advierte que 
el contrato de arrendamiento no* 
teodrá fuerza ejecutiva hasta que 
se obtenga la aprobación de la Ad
ministración económica de la pro
vincia.

Priego 20 de Abril de 1876.— 
JuEiH Palomeque.—El Secretario 
Capitular, Antonio Jimenez y Val- 
verde.

Núm. 747.
Alcaldía consti Lución al de 

Baena.
Don José Maria Gimenez y Gomez, 

Alcalde consUtuoional de esta 
villa.
Hagosaber: qae constituida la 

Corporación en junta con o umero 
legal de asociados, ha optado por 
el arriendo de los derechos de con
tamos con venta libre para hacer 
efectivo el encabezamiento del año 
económico venidero, acordando qae 
t^e anuncie la subasta como lo ve- 
riñeu por este edicto, convocando 
licitadores para sus des remates 
abiertos, que habrán de tener lu
gar en estas Casas consistoriales 
ante el municipio en los dias íd 
del actual y 7 de Mayo próximo de 
once á una de la tarde.

En la primera hura del primer 
remate solo se admitirán posturas á 
los siete ra^os reunidos cubriendo 
el presupuesto total de ciento cua
renta y cinco mil treinta y nueve 
pesetas, veinte céntimos, a qua as- 
ciobuen Jos det echos del Tusuro y 
tecargo municipal de 100 pur lOU 
según el estado referente al consu
mo que en esta locaJinad se produce.

Cubiertos los cupos ya sea oí to
dos lus ramos en la primera hora, ya 
paierie» ne lasegunda, oontinua- 
la la citación admitiendo pujas á la 
llena, pelu una vez hecha pioposi- 
ciou a todoz los ramos no podrán 

separarae, ni admitidas las parcia
les tampoco podrán reanirae.

En el seguado remate as admi
tirá la (BPjora del 5 por 100 sobra 
el reaultado dei primero y después 
Ias pujas que tahivren à la tiaoa.

Si el primar remate resultare 
sin efecto, el segundo se celebrari 
como primero y otro tercero como 
segundo en el Domingo siguienta 
inmadiato.

Las condiciones que obran en el 
expediente estarán de manifiesto 
en Secretaría desde esta fecha para 
onantas personas quieran enterar
se y en el acto de la subasta, las 
cuales, arregladas á instrucción, se 
dan aquí como reproducidas, y A 
ellas habrán da sogetarse los licita
dores, Se advierte par último que 
solo tendrá fuerza ejecuiiva el con
trato de subasta, recayendo sobre 
el mismo la aprobación právia de 
la AdministraoioQ ecoDómioa.

Baena à 22 de Abril de 1876.— 
José María Gimenez.

Nim, 748. 
Alcaldía constitucional de 

Villaviciosa.

Don José Escobar Infante, Alcalde 
de Villaviciosa.

Hago saber: qae presentadas à 
la asamblea de vocales asociados laa 
cuentas municipales y del Pósito 
de esta villa, correspondientes al 
año eoonómiao de 4 87 4 a 1875, se 
encuentran de manifiesto por tér
mino de quince dias á contar desde 
el en que se inserte este edicto en 
el «Boletín oficial» en la Secretaria 
capitular de la misma, para que 
exuminadas por las personas que 
gusten puedan Íurmalar sus obaer- 
vaeioneb según se previene en el 
ait, 153 de la ley organioa.

Villaviciosa 21 da Abril de 1876, 
—José Escobar.

aa8a!gfl»«Be^aBawBww8!Ms«M«^^

■ Mili.
Núm. 711.

Juzgado de primera ins
tancia de Moron.

Don Isidro Esquer, Juez de prime
ra instancia de bate partido.
Por el presents edicto, se anun

cian les señas de las cabaUettas que 
ee dirán, las cuales han sido ocu. 
padas á Rafael Cortés Heredia, me
diante a sospechar sean de mala 
procedencia, por si alguna persona 
se cree con terecho a ellas se pre
sente à alegar el de que as crea 
asistido en este Juzgado.

Dado en Meron y Abril quince 
de mil ochocientos setenta y seis.
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— Isidro Saquár.—De 0. de S. 3., 
Osear Catsiiíiu. í

Señas de las cabaUerias. S
Una yegua negra, peceña, de i 

10 años, herrada ea la pierna dere
cha y coo un cordtn corrido blanco 
entró los oyares, y 

otra yegua castaña oscura, de 
2 años, herrada en la pierna dere
cha y coa rastra.

Núm. 745.
Juzgado de primera ins

tancia de Lucena.
Dou Rafael Rada y Marin, Juez de 

primera iustaucia de esta c.udad 
y BU partido.

Por el presente se ciia, llama y 
emplaza por término de treinta dias 
á Pedro Garcia Plaza, natural y 
vecino de esta ciudad de Lucena, 
soltero, jornalero, de veinte y cin
co años de edad, para que compa
rezca en los estrados de este Juz- 
gado con el Üu de hacerle cierta 
notifícacioD que se interesa en la 
causa que se le signe por hurto de 
aceituna, apercibido que de no ve- 
rificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado 60 Lucena á veioto de 
Abril de mi' ochocientos setenta y 
seis — Rafael Rada.—Por mandado 
de S. S,, Miguel José Mateo.

Núm. 740.
Don Rafael Kada y Marín. Juez de 

primera instancia de isla ciudad 
y su partido.
Por el presente ee cits, llama y 

empieza à D. Pablo Bemamo de 
Quirés, alcaide que fué ae la cárcel 
de este partido para que en el tér
mino de quince dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado para 
notiácarie la stole ocia recaída ¿o 
la causa que so le siguió por im
prudencia Temeraria, causada por 
negligencia coa infracción de los 
Reglame&tos de cárceles y para ci
tarte y empiazarle pura ante la su
perioridad del terriiorio à donde 
se remite en conaaUa la indicada 
causa.

Dado en Lucena á veiote de 
Abril de mil ochuetemos setenta y 
seis.—Kaiael Rada.—Por manda
do de tí, &., Miguel José Mateo.

Núm. 736.
Fiscalia Militar.

Don Estevan Rufo y Gonzalez, Te
niente Coronel de Infantería y 
fiscal peí man to en la Capitanía 
General y plaza de Sevil a,

Hahiéndose ausentado de la vi
lla de Marinaleda, el paisano Juan 
Gemez Cabro, cot co du también por 
Vam<z Bmfja, natural de Paleo* ^ 

1

nona, pro vi nils de Córdoba, t^d . 
ce Kraneisoo y da Mari x, á quien es - 5 
loy procesando por hurtoeo despo- * 
bbdo de tres cabaUerias mulares, | 
propiedad de D. Antero Palomeque * 
Barrera, vecino de Lora del Rio; J 
usando de las facultades que en es- > 
tos eases conceden las Reales orde
nanzas à los ofieiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al espresado 
Juau Gómez Cabro, señalán dole la 
cárcel Nacional de esta ciudad don- } 
de deberá preseutarse dentro del j 
término de diez dias á contar desde { 
el de la publicación del presente j 
edicto, á dar sus descargos, pues j 
de no veriflcarlo an el plazo eeila- « 
lado se seguirá la causa y seuten- 3 
ciará en rebeldía. 1

Sevil'á 18 de Abril de 1176.— i 
Estevan Rufo. !

1 ........... I ■ I 1111 f

>Mi&U0:>.

VENTA. í
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa del Toril, una hacien
da llamada de la independencia, » 
compuesta de varias suertes de tier- | 
ra reunidas que contienen ! 

49 laaegas y 1 celemín de tier- | 
ra, dos y pico de ellas calma, las ’ 
demás de olivar. |

6 celemines puestos de álamos | 
lombardos, y un poco de agua del 1 
arroyo de la Cbicona. 3

En medio de la linca una casa j 
de campo de 400 varas BupeiÚcia- | 
les con des pisos.

Todo linda L. arroyo del Char
cón, P. monte de D. Prancisco Al
calá, N. dicho monte, lumbreras y 
el arroyo de la Lhicoua y 9. viña 
de José A. y olivar de Antooto Jr- 1 
menez. i

Quico desee mas poi menores 5 
pueae dirigirse por escrito a don J. ! 
Caiution, Tadescos 18, Z." derecha, j 
— Madrid. j

¡ liegos-eslados para | 
la iormaciou del padrón | 
por los Ayunlamienios, 
eu vista de las hojas en
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to dehde Mayo de 1ó71 « 
Se hallan de venta en la 
Imprenta y Utogratia del 
tii/iario de Córduha,» 
Letrados 11» y San Her
nando 54.

BEIRATOS. 
deü, M. el Key.

Se han reeihido de lo- ¡ 
dos tamaños pata loa j 
Ayunlamieatos, Escve- * 
las» estancos y demás '

Fstablecimíentos póblL 
eos, en la librería del 
«Ciario de Córdoba.)» 
calle de an Fernando, 
numéro 34. Hay de to* 
dos precios desde lÜJ r*. 
basta 4 rs.

A los Secretarias
DE 

Ajootamieato.
Bepartimiento y Ma 

trícuía.
Los pliegos-estados 

para la iormaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter
ritorial, con i aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo j los úllimos mo
delos se buhan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba^ » 
Letrados Ib y ban Fer* 
nando 54.

^ los ¿Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Iormaciou del amillav 
mieuto y reparUmienios 
presuf aestos, estados 
com arativos, cuenta, 
de Alcaidia y Deposita- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oUciuas municipales* 
Se hallan de venta ea el 
despacho de este perió
dico 5. Fernanda 54 y 
Letrados l^.

Â los maestros. 
Estados meusuáles de 

las Cantidades que se k 3 
han satisiecho por pri - 
meras obligaciones del i 
ehseñauza» y de las que 
se les adeudan, óe ha
llan de venta en el des
pacho dei « Diario de Cór* 

doba» calle de San Fer* 
nando, 34.

j BE8EFIGE?51CU.

Apresa puestos, liqui- 
daeiones, cuentas men- 

1 suales, trimestrales y 
1 anuales, relaciones, car- 
j petas y toda clase de 
1 impresos para los esta- 
| biecimientos de Beneü« 
i cencia.Se hallan de ven- 
? la en la imprenta y Uto- 
1 gratia del «Diano de Cór- 
1 doba, j» an Fernando 54. 
! y Letrados 18.

Papel y sobres

Dua caja de papel con 
J ÍÜV Curtas y otra con 
i 100 sobres se vender 
j en la Librería del «Dia

rio de Córdoba, >» calle de 
5au Fernando, num. 54, 

j todo por cinco reales.

AEREN DAMIEN TuS.

j Deade T.® de Enero de 1877 ae 
s hace üei cortijo nomtradu Llanos 
2 de Bereúiaa, fiiuado en la campiña 

• da la Rambla, ne los del Donadío, 
i Salmerón y baza Orbaneja en el 

lermino ue llanta Ella, compuesto 
1 el primero do tbï fanegas de tierra, 
.' el segunuo oe i28U j el tercero de 
| úe 324, todos al por mayor. 
j Las personas que quieran inte-

i
’ resarse en su arnenUo podrán aeer- 

earse a la casa Atimmistración de 
la Exema, óra. Marqaesa viuda de 

j Ontiveros, en esta capital, plaza det . 
j conde de Briego núm. I, donde se 
j lea facilitaran toüos los datos que 
j deseen.

Hojas de padrón Cí«n 
arreglo al art. ai c « 

j rcglameuto de 6 de la* 
1 yo de 1HZI. Se baUau 
’ de venta en la libreiia 
j del «Diario de Córdo* 

ba,)» San Fernando 34 
y Letrados 18.

1 Imprenta, librería y liíografiad®* 

Dí/LJO PK CORDOBA,

Ministerio de Cultura 2024


